
  

  

  

  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

20191701007. 01262 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. 

OTORGADA POR: 1 

Notaría (8% .o 
; ms PE Y 

| COMPAÑÍA HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. E: 

| CUANTIA: $ 100.000,00 = +. 

== ús 
DI 3 COPIAS 2 = E! 

Ll 

Copia Certificada No. , 3 

JSP FACTURA No. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.   

EX
P:
 

7
1
0
9
7
8



  DEL CANTÓN QUITO, Comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura la compañía HIDROMAXI- 

CONSTRUCCIONES S.A. debidamente representada por la señorita ISAIDDY 

ROSANA ZAMBRANO VERENZUELA, quien comparece en su calidad de 

Gerente General y por tanto Representante Legal, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante. La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad venezolana, de estado civil soltera, con domicilio en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, dirección: Av. De la Prensa N58-184 y 

Vaca de Castro en el Distrito Metropolitano de Quito, telefono: 022536331, hábil 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas .«debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, compareciente que 

autoriza la obtención de su información en el Registro Personal Único de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos 

civiles, que se agrega como documento habilitante, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Señora Notaria: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de capital y Reforma de 

Estatuto Social que otorga la Compañía HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto Social, la compañía HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. 

debidamente representada por la señorita Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela, 

quien comparece en su calidad de Gerente General y por tanto Representante 

 



  

  

  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Legal, conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante. 

La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad venezolana, de estado civil 

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública celebrada el día catorce (14) 

de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), ante el Notario Séptimo del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día veintinueve (29) 

de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), se constituye la compañía 

HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. DOS) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A., 

celebrada el día dos (02) de abril del año dos mil diecinueve (2019), resolvió 

aumentar el capital social de la compañía en la suma de CIEN MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100 000,00) y 

y di consecuentemente reformar el estatuto social. TERCERA: AUMENTO DE 

a o . GAPITAL.- Con los antecedentes expuestos y para dar cumplimiento a las 

  

el día dos (02) de abril del año dos mil diecinueve (2019), la señorita Isaiddy 

Rosana Zambrano Verenzuela, en la calidad que comparece bajo juramento, hace 

las siguientes declaraciones: (UNO) Que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S$.A., 

reunida el día dos (02) de abril del año dos mil diecinueve (2019), resolvió 

AUMENTAR el capital social de la compañía en la suma de la suma de CIEN MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100 000,00), 

mediante el mecanismo legal de COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS, utilizando 

»” 

para ello las cuentas contables “Cuenta por Pagar Accionista Fernando Gallardo 

    

   

y “Cuenta por Pagar Accionista Isaiddy Zambrano”. (DOS) La accionista Orquíde 

Coromoto Verenzuela Bolívar renuncia, de conformidad con su tacutac sg 

derecho preferente de suscripción de nuevas acciones, conforme const; del ( 

de la Junta General referida, la que se agrega como E a ése 

Notaría Décimo Séptima So 

Quito, D.M. ARO A 

 



  
escritura. (TRES) Que una vez realizado el incremento de capital acordado, el 

capital social y suscrito de la compañía será de CIEN MIL OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100 800,00). 

(CUATRO) Que el aumento de capital es suscrito y pagado integramente por los 

accionistas, según el Cuadro de Integración de Capital constante en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día dos (02) 

de abril del año dos mil diecinueve (2019), adjunta a la presente escritura. 

(CINCO) La inversión que los accionistas Luis Fernando Gallardo Paredes e 

Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela realizan en el presente aumento de capital ' 

es de carácter nacional. (SEIS) De conformidad con las resoluciones adoptadas 

por la referida Junta General adjunta a la presente escritura, la compañía 

HIDROMAX!-CONSTRUCCIONES S.A. se reforma el "ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía es de CIEN MIL OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100 800,00), dividido en 

cien mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1,00) 

cada una. Los Certificados de Aportación serán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía” CUARTA: DECLARACIÓN..- La compareciente, 

la señorita Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela, en su calidad de Gerente 

General y por tanto Representante Legal de la compañía HIDROMAXI- 

CONSTRUCCIONES S.A., declara que la compañía no mantiene obligaciones 

pendientes con el Estado Ecuatoriano.- Usted señora Notaria, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el abogado Diego Herrera Silva, con matricula 

profesional número diecisiete — dos mil once — quinientos noventa y tres del Foro de 

Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiera; y, leída que le fue -por mí, la Notaria 

a la compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firman 

 



  

  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría, la presente 

escritura, de todo lo cual doy FE.- 

AX saiday Zabiamo 

SRTA. ISAIDDY ROSANA ZAMBRANO VERENZUELA 

COMPAÑÍA HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. 

C.C. 195 P936 GH Y: 
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% Dirección General de Registro Civil, 
za Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

on. 

Número único o de identificación: 1757736648 

Ne Nombres del ciudadaño: ZAMBRANO VERENZUELA ISAIDDY ROSANA 

  

    
    
    

  

    

  

    

  

    

  

    

  

    

  

    

     

          

Condición del cedulado; EXTRANJERO 

Lugard de. nacimiento: VENEZUELANVENEZUELA , 

a Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1991 

  

Naciónalidad: N ENEZOLANA. 

  

  

  

Sexo ¿MUJER o a a a 2. 

Instrucción: BACHILLERATO       

  

« Protesión: LAS PERAL POR. LA. Ley 

. Estado Civil : SOLTERO 

o Cónyuge: No, Registra. 

  
Nacionalidad VENEZOLANA - 

made; VERENZUELA BOLIVAR ISABEL CRISTINA 

E Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

ES Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2017 

o Condición de donante: SI DONANTE 

= irtacó certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

. Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-213-10140 

Il | I ' | j Il Lcdo. Vicente Tajano G. 
++ 195-213-10140 O Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 amaral? 1 a a a LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

ze E Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a ez Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: e 1757736648 

  

  Nombre: o ZAMBRANO VERENZUELA ¡SAIDDY ROSANA * 

1. Información referencial de discapacidad: 

  

- Menealo LS NO REGISTRA DISCAPACIDAD . 
, : 

inconsistencias acudir a la, fuente de información . 

  

  

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA- QUITO. NT 17 PICHINCHA - duro | 

    

  
N? de certificado: .199-213-10162 

: 199-213-10162 

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cv, 
INENTIFICACIÓN Y:CEDULACIÓN: .       

'» 175773664-8 
IDENTIDAD AT    

  ESTADO CIVIL SOLTERO 

   QU ME 
  

    

    
     

  

a. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN 
“Y BACHILLERATO LAS PERMLPOR.LA LEY ES339v2222 

E APELUDOS Y RITA DOE PADRE” . 5 
Z ZAMBRANO FREDDY ORLANDO. : 

— APELLIDOS Y NOMERE 
>  "VERENZUELA BOLIVAR ISABEL. CRI 

> LUGAR Y FECHA DEE 
QUITO. 

E. 2017-03-21 
TR EECHA Ds EXPIRÁCIÓN 

E 2027-03-21 

SENOR ÓN 
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HIDROMAXT-CONSTRUCCIONES S.A, | 

Quito, 04 de enero de 2917 

Señorita 
Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía 
HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S5.A., celebrado el 14 de diciembre del 

2016 ante el Notario Séptimo del cantón Quito e inscrito en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 29 de diciembre del 2016, tuvo el acierto de 

elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 
TRES AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Dr. Omar 
David Pinos Bastidas, el 14 de diciembre de 2016 e inscrito en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 29 de diciembre del 2016, 

Muy atentamente, 

_ñ 
Lgió Fernando Gallardo Paredes 
Accionista Fundador 
COLITIS 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía HIDROMAXI- 
CONSTRUCCIONES 6S.A., para el cual he sido elegida, siendo de 
nacionalidad venezolana. 

Quito, 04 de enero de 2017 

> 
Todd y Zarabravo 
Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela ¿yo ,, Ria o Ñ 
C.L VIDIAGIA A Do acuerdo IO SEPTIMA l£ 

del Dogo a locali A 
5% do Ha. 2386 AIN MO: yo0l 
Lao E Abril de 107% d 
20 Nalarnal UTIL 
IOial al docu > 
a 'CUtento próschk 

AN 
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FRÁMITE NÚMERO: 4282    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3307 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -.- 24/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1061 

"REGISTROS: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ZAMBRANO VERENZUELA ISAIDDY ROSANA 
IDENTIFICACIÓN: 1757736648 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 

2, DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMiH 5656 DEL 29/12/2016 MOT. 7 DEL 14/12/2016.- L.P | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DR PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE MISIÓN: QUITO/Á 24 DÍA(S) DEL M E ENERO DE 2017 

] : 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   
         

      

        

co ve ei 1 78 

Página 1 de 1 

   

  

ARÍA DECI AO SEPVÑ 
' con da facultad e 

9 Na. 2386 ico 1 ER 

bo P NTON QUITO 

me el Art 1ro    

  

   

AS SEPTIMA 
Luecia Esg. 

EY fe E 

  

 



  

, 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
adebote bien el país 

NÚMERO RUC: 1792737532001 

RAZON SOCIAL: HIDROMAXI CONSTRUCCIONES S A 
o NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO VERENZUELA ISAIDDY ROSANA 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/2017 FEC. CONSTITUCION: 14/12/2016 

FEO, INSCRIPCION: 13/02/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
t 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

e Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: AVENIDA DE LA PRENSA Número: N58-184 
Intersección: VACA DE CASTRO Referencia ubicación: DIAGONAL AL BANCO SOLIDARIO Telefono De Referencia: 

. 022536331 Email De Referencia: VENTASOHIDROMAX].COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

l 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

. ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' 

    

    

   

   

   

  

  

    

  

    
COD; 

5034987 13 

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI NOTARIA DECIA e 
L pe ekia DECIMO SEPR ME Me CANTON QUITO 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA del Deato No e aad bofáifftada en el Ari To. , e Pata No. 235 AF no AL 

Y ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Poistel3 de Mil 1005 AQ l Joa ea 
YY Rotario CURTICO Brida? BREUS > . ( 2 da 

'* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES igualal documen on , NENE pe sede es 
Mm p b MEN ERE sconto 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Quo a, 04 ABRÍ 2010 ETER 
l* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 0) : 

ES MOTO RIA . 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 lEsií ABIERTOS Suecia sq 
Í TA Le dE e Gar A - 

JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: ga €. 

1 
zm 3 ECCIÓN ZONAL 9 
SE Se DIR que los documentos de coso y | 

Eh certificado de votación ongindles presi 

tetera brenalpañt portenecen af contribuyente | 

| 
   

          

Ll pre! RANSACCIONAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS" 
É tr ES 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE   
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 13/ E0T 1 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 7h qué de.ellas Se / 

1d 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al pais! 

NUMERO RUC: 1792737532001 

RAZON SOCIAL: HIDROMAXI CONSTRUCCIONES S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/02/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: AVENIDA DE LA PRENSA Número: N58-184 Intersección: 
VACA DE CASTRO Referencia: DIAGONAL AL BANCO SOLIDARIO Telefono De Referencia: 022536331 Email De Referencia: 
VENTASOHIDROMAXI.COM 

  z i 

Y DIRECCIÓN ZONAL9  ; 
A de Se verifica que los documen:os de cogula y | 

- 3 terllficado de votacion noginates prrsentodCs. 

tehcsedren pipi! Portenegen al contrizuyente 

COD: 

8034987 | 
1 

  

      ETENTIORNAT ett 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE S 
“E, 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que" de ¿less / 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). Er 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: TOA 0:18 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a-las diez horas (10:00) del día martes dos 

(02) de abril del año dos mil diecinueve (2019), en la oficina de la compañía, ubicada en la 
Av. De la Prensa N58-184 y Vaca de Castro en el Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen 
los accionistas de la compañía: 

- Luis Fernando Gallardo Paredes, propietario de CUATROCIENTAS OCHENTA 

(480) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1,00) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una. 

- — Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela, propietaria de DOSCIENTAS CUARENTA 
(240) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1,00) DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una. 

- Orquidea Coromoto Verenzuela Bolívar, representada por su Apoderada General 
el abogado Diego Herrera Silva conforme a la carta poder que se adjunta al 
expediente, propietaria de OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una. 

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía que es de 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00), 
divido en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 

1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una. 

Actúa como Presidente el señor Luis Fernando Gallardo Paredes y, actúa como Secretaria 
de la misma, la señorita lsaiddy Rosana Zambrano Verenzuela en su calidad de Gerente 
General de la compañía. 

El Presidente de la Junta, dispone que por Secretaria se constate el quorum de asistencia, 
para cuyo efecto la Secretaria de la Junta, realiza la lista correspondiente, certificando que 
se encuentra presente el ciento por ciento (100%) del capital social de la Compañía y se 
constituye en Junta Universal de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Una vez realizada la lista de asistentes, la cual se adjunta al expediente respectivo, se ha 
constatado que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. 

El Presidente Ad-Hoc declara formalmente instalada la Junta General de Accionistas. 

Los accionistas presentes, por unanimidad acuerdan tratar y resolver sobre el único punto 

del Orden del Día: 

El Presidente de la Junta pone a consideración de las señoras socias el siguiente punto del / 
orden del día: 

1. “Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañiay.. 
HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. y Reforma del Estatuto Social AER    

 



  

Inmediatamente el Presidente de la Junta dispone que se pase a tratar el único punto del 
orden del día: 

1. “Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía 
HIDROMAXT-CONSTRUCCIONES S.A. y Reforma del Estatuto Social” 

El Presidente de la compañía, toma la palabra y expone a los accionistas presentes, 
que como es de su conocimiento, existen cuentas por pagar a favor de dos de los 
accionistas de la compañía, respecto de la cual la Junta de Accionistas debe tomar 
las acciones corporativas necesarias para su pago o de ser el caso efectiva 
capitalización; por tanto, se presentan las siguientes mociones: 

MOCIÓN 1.1: Aprobar el Aumento de Capital de la compañía en la suma de CIEN 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100 000,00) valor 
que será aumentado, como resultado del siguiente aumento de capital: 

(a) Por parte del accionista Luis Fernando Gallardo Paredes, la suma de 

SESENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 60 000,00) a ser tomada de la cuenta contable “Cuenta por 
Pagar Accionista Fernando Gallardo”; y, 

(b) Por parte de la accionista Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela, la suma de 
CUARENTA MIL 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 40 000,00), a ser tomada de la cuenta contable “Cuenta por Pagar 

Accionista Isaiddy Zambrano”; 

Como resultado del aumento de capital a realizarse, el capital suscrito y pagado de 
la compañía alcanzará la suma de CIEN MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100 800,00). Asimismo, como 
consecuencia del aumento de capital se deberá reformar el Artículo Sexto del 
Estatuto Social de la compañía. : 

Toma la palabra el representante de la accionista Orquídea Coromoto Verenzuela 

Bolívar quién manifiesta estar de acuerdo con la moción propuesta y expresamente 

renuncia al derecho preferente para participar en el presente aumento del capital. 

RESOLUCIÓN 1.1: Los accionistas aprueban por unanimidad la moción presentada 
por el Presidente, por tanto, aprueba, el aumento de capital de la compañía en la 
suma de CIEN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 100 000,00), a través del mecanismo legal de COMPENSACIÓN DE 
CRÉDITOS de conformidad con el artículo 183 numeral 2 de la Ley de Compatifas,



  

utilizando para ello las cuentas contables “Cuenta por Pagar Accionista Fernando 
Gallardo” y “Cuenta por Pagar Accionista Isaiddy Zambrano” en los montos antes 
expresados en la moción precedente, hasta alcanzar el capital suscrito y pagado de 
CIEN MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 100 800,00). 

Como consecuencia del aumento de capital aprobado, el nuevo CUADRO DE 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL es el siguiente: 

  

  

  

  

  

AUMENTO o RO 

Segmar | DECAMIAL | subas | CATESL ponce 
ACCIONISTA OY COMPENSAC AECONE DEL NTAJE 

PAGADO IÓN DE AUMENTO 
CRÉDITOS SuSCurA 

Luis Fernando 

Gallardo Paredes $ 480,00 560 000,00 60 000 $ 60 480,00 60% 

Isaiddy Rósana 
Zambrano 

| Verenzuela $ 240,00 $40 000,00 40 000 $40 240,00 39,.9206 

% 

Orquidea Coromoto 

Verenzuela Bolívar $80,00 7 7 $80 0,0793% 

TOTAL $ 800,00 $ 100 000,00 100 000 $ 100 800,00 100%             
  

RESOLUCIÓN 1.2: Como consecuencia del Aumento de Capital aprobado, los 
accionistas aprueban por unanimidad que se reforme el Artículo Sexto del Estatuto 
Social, de tal manera que, en adelante diga lo siguiente: 

“ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CIEN 
MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

100 800,00), dividido en ciento mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR (USD 1,00) cada una. Los Certificados de Aportación serán firmados por el 
Presidente y Gerente General de la Compañía” 

Los accionistas autorizan de manera expresa a la Gerente General de la compañía, 

para que en efecto lleve adelante los procesos de Aumento de Capital y Reforma del , 

Estatuto Social, conforme las decisiones adoptadas en la presente Junta Generaly 

  
 



  

| 

de Quito y posterior notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Segi1ros. 

RESOLUCIÓN 1.3: Autorizar a la Gerente general de la compañía señorita Isaiddy Rosana 
Zambrano Verenzuela para que otorgue la escritura pública correspondiente al Aumento 
de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

Por concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente Junta, 
el señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la redacción del acta, para lo cual 

solicita que la Junta acuerde un receso de treinta (30) minutos. 

Reinstalada la presente Junta, Secretaría da lectura de la presente acta, la misma que es 
aprobada por los concurrentes y suscrita por el Presidente y el Secretario Ad-Hoc de la 
Junta. 

Por no existir otro punto que tratar, el señor Presidente de la Junta General y Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía, declara concluida la presente Junta, siendo las 11h05 del día 

dos (02) de abril del año dos mil diecinueve (2019).- 

A las 10h15 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los accionistas citados 
al inicio. Por Secretaría se da lectura_a la presenta Acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificaciones. 

En constancia de lo tratado, discutido y aprobado en esta Junta de Accionistas y a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Compañías, firman el Presidente 
y Secretario de la Junta. 

TY 7, o. — 
ci? 1S5adidy Corbin 

    

LUIS FER O GALLARDO PAREDES  ISAIDDY ZAMBRANO VERENZUELA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA 
ACCIONISTA JUNTA 
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ISAIDDY ZAMBRANO VERENZUELA P) ORO DEN VERENZÚUELA 
ACCIONISTA BOLIVAR 

APODERADO ESPECIAL 
DIEGO HERRERA SILVA 

o. ACCIONISTA
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al cuatro de abril 

del dos mil diecinueve. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.   
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Factura: 001-002-000062352 20191701017P01262 
c 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

1 
| 

| NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

| 
! EXTRACTO 
I 

| 

[Escritura N*: ]20191701017P01262 

| 
ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA 'DE OTORGAMIENTO: Ja DE ABRIL DEL 2019, (15:02) 
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¿ . o e “Tipo "| Documiénto de "|;,..- No... . : : - ar - 
Persona .: Nombres/Razón social A : aa - ] Identificació [Nacionalidad]. Calidad Persona que le 

En | interviniente . Identidad” E Él . a EE Ñ 

Jurídica HIDROMAX! CONSTRUCCIONES | REPRESENTAD RUC 17927375320 JECUATORIA [GERENTE ISAIDDY ROSANA ZAMBRANO 

udiea [sa O POR 01 NA GENERAL VERENZUELA 

  

  

       
    
   

     
  
       

   

CTS . E 
Identificació | Nacionalidad 

an os “o EN 

    
a ON . “Tipo Documento de”. 
: Nombr esiRazón social . interviniente identidad..: :     
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 100000.00 
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NOTARIO(A) ROCI 

NOTARÍA DEd A SÉ 

 



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Er. David Pino Bastidas     
RAZÓN.- Por petición del AB. DIEGO HERRERA SILVA, con matricula 

número 17-2011-593 F.A.P.; con esta fecha y al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HIDROMAXI - CONSTRUCCIONES 

S.A.; de fecha catorce de diciembre del dos mil diez y seis, en esta 

Notaría; cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo; tome 

| nota del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

| SOCIAL, otorgada por la señorita ISAIDDY ROSANA ZAMBRANO 

| VERENZUELA, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal, sellada y firmada en la Notaría Decima Séptima 

- del cantón Quito, el cuatro de abril del dos mi diez y nueve. Quito, once 

de abril del dos mil diez y nueve.   

      

DR. OMAR DAVID PIÑO BASTIDAS ; 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

  

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO +» ECUADOR 
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Factura: 002-003-000077431 20191701007000539 

   

    

! NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701007000539 

MATRIZ 

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2019, (16:48) 

DE : 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP. 

FECHA DE 14-12-2016 

DE : 11959 

- CONSTRUCCIONES S.A. 

E , OTORGADO-POR 0 30 + 

SOCIAL : : 

ROMAN CONSTRUCCIONES | 20R sus PROPIOS DERECHOS RUC 

=AFAVORDE 0 a 
SOCIAL 

  

  TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: ts AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, OTORGADA POR LA SEÑORITA ISAIDDY ROSANA ZAMBRANO * 

/ VERENZUELA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-04-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1262 

  

        Ly)   
  Tea ca 7, 

Cantil de 

] NOTARIO(A) OMAR INO BASTIDAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701007000539 

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2019, (16:48) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: DE LA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1959 

-OTORGADO:POR:. 
tao PMPO. 

ROMANI CONSTRUCCIONES | >oR sus PROPIOS DERECHOS RUC 

DE IDENTIDAD * 

1792737532001 

<KFAVOR DE: : 

  

SOCIAL. - - 

  
  

      

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA BEL ESTATUTO SOCIAL, OTORGADA POR LA SEÑORITA ISAIDDY ROSANA ZAMBRANO 

” ¡| VERENZUELA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-04-2019 A   
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z a «94 MERCANTIL 
| eS QUITO 
| | TRÁMITE NÚMERO: 27170 
| E 

| | | 22 BS PNCOOX No" 

| | 

| 2 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA. 

“NÚMERO DE REPERTORIO: - 146907 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. OZ 2253 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: : 
Identificación Nombres , Calidad en que comparece 

1757736648 ZAMBRANO VERENZUELA REPRESENTANTE LEGAL 

ISAIDDY ROSANA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
: NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

E COMPAÑIA ANÓNIMA. ' 
o DATOS NOTARÍA: o NOTARIA DECIMA SEPTIMA./QUITO /04/04/2019 
a l NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ' HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A. 

Jj 2. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - 
y 

Ñ 7 
E ] 0 4. DATOS ADICIONALES: 

ss | SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO.5656 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/12/2016.- 
y   
  

  

| 

| 

CUALQUIER ' ENMENDADURA,. ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS EE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

        

  

“PROCESO DE INSCRPCIO SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

n DEE EM (ó «QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 
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